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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 
BOGOTÁ D.C. OCTUBRE VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).   

  

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:   

 

La parte ejecutada propuso recurso de apelación contra el auto del 1 de septiembre de 2023 que 

declaro no probado el incidente de nulidad, según se observa en DD 41. 

 

Teniendo en cuenta que el auto del 1 de septiembre de 2023 fue notificado en estados electrónicos el 

día 04/09/2023 en el estado 144, según se observa en la página web de la rama judicial:   

                              

 Y el recurso de apelación fue propuesto el día 26 de septiembre de 2023. 

El despacho rechaza por extemporáneo el recurso de apelación por cuanto el auto fue publicado el 

día  4 de septiembre de 2023 y el término venció el día 11 de septiembre de 2023, término que no se 

afectó  por la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante 

Acuerdo PCSJA23-12089, en su artículo 1  dispuso: “suspender términos judiciales en el territorio 

nacional, a partir del 14 y hasta el 20 de septiembre de 2023, salvo para las acciones de tutela, hábeas 

corpus y la función de control de garantías”  

 

Teniendo en cuenta que el art 65 del C.P.L. Y SS, estableció el término de 5 días, para la proposición 

del recurso de apelación y este término en el presente proceso feneció el día 11 de septiembre de 

2023 y luego entonces, la proposición del recurso solo hasta el día 26 de septiembre de 2023 es 

extemporáneo y por lo tanto se rechaza. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

DSR 
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